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JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00854 00 

 

Agréguese a los autos lo manifestado por el apoderado de la señora AYDA 
PINEDA BARÓN, sin embargo, en revisión del plenario se advierte que 
además de la falta de respuesta por parte del Centro de Conciliación de 

la Asociación Equidad Jurídica, se echa de menos la acreditación de la 
remisión de los oficios ordenados desde el pasado 5 de octubre de 2021. 
En consecuencia, por secretaría remítase el oficio ordenado. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 004, hoy 17 de enero de 2022. 

 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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